PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº88/ 2017

25 de Mayo, 21 de Junio de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
Visto: La Resolución Nº23/2017, de este Honorable Cuerpo, y
Considerando:
Que la falta de reconocimiento a nivel Nacional, Provincial y Municipal se extiende a los Ex combatientes de Malvinas como a los que en ese momento estaban siendo convocados, permaneciendo en el continente. -
Que en nuestro partido conviven ciudadanos Veteranos de Guerra de Malvinas y soldados continentales, sin el merecido reconocimiento. -
Que este año 2017 se cumplen 35 años de aquella gesta histórica. -
Que como representantes del pueblo creemos que es importante y necesario hacer las diferencias, reconociendo ambos casos.-
Que se le incorpore el beneficio de eximir del pago de las tasas, derechos y/o servicios municipales en primer término a los VGM y por extensión a los soldados continentales.-
Que la Resolución Nº23/2017 hace solamente mención a los ex soldados continentales. -
POR TODO ELLO: el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 
RESOLUCION
[bookmark: _Hlk485830434]Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que modifique el Articulo N°1de la Resolución N°23/2017, que quedara redactado de la siguiente manera: “Eximir del pago de las tasas, derechos y/o servicios municipales a todos aquellos Veteranos de Guerra de Malvinas y ex-soldados continentales que residan en el Partido de 25 de Mayo y acrediten en forma fehaciente su condición de tal y su participación en el conflicto armado de 1982”.
Artículo 2º: Que dicho beneficio sea optativo y aplicable únicamente a unidad de vivienda familiar y/o a vehículos municipalizados. 
Artículo 3º: Enviar copia de la presente Resolución a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión.
Artículo 4º: Los vistos y considerando forman parte del Proyecto de Resolución.
Artículo 5º: De Forma.
Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Ponce- Di Salvo
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